
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA  

INFORME ECONÓMICO-FINANCIERO DEL PRESUPUESTO 2026 

 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 168.1.e del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por el RDL 2/2.004 de 5 de Marzo y el 
artículo 18.1.e del RD 500/1990 de 20 de Abril, se emite el siguiente Informe 
Económico-Financiero: 

 

1. Bases utilizadas para la evaluación de los ingresos consignados en el Presupuesto: 

a) Los ingresos directos se valoran atendiendo a los rendimientos del pasado ejercicio 
y a las fluctuaciones en la actividad que se prevén. 

En este caso, obviamos las cantidades procedentes de redondeo al alza en las 
estimaciones iniciales de ingresos, de pequeñas cuantía, que justificamos como 
consecuencia  de considerar la previsión de crecimiento de la economía española para 
el 2026 del 3%, lo que nos hace prever una mejor evolución en los derechos 
reconocidos netos para el 2026. 

Respecto al resto de cantidades realizamos las siguientes consideraciones: 

- Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana: 

De acuerdo con los datos obrantes en contabilidad, la proyección de los Derechos 
Reconocidos Netos a 31 de diciembre, estaría cercana al 2.133.000 euros. Por tanto, 
se constata la mejor evolución de los DRN respecto de los recogidos como previsión 
inicial en 2025 por parte de  la concejalía. Para el 2026 y considerando que durante el 
ejercicio se va a mantener la misma evolución positiva en el número de las 
liquidaciones, razón por la cual se procede a mejorar la previsión inicial en dicho 
concepto impositivo. 

-Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, Tasa de Inspección 
Urbanística y Patrimonio Municipal del Suelo: 

Las previsiones iniciales contempladas en el documento presupuestario se encuentran 
respaldadas en su totalidad, por un informe de la Letrada de Urbanismo, responsable 
del área. 

- Respecto al resto de conceptos tributarios recogidos en el capítulo 3 se plantea una 
evolución acorde con la de ejercicios anteriores, mejorando no obstante la previsión de 
la Tasa por OVP con mesas y sillas y la de estacionamiento de vehículos del 
“Aparcamiento Balcón de Europa” teniendo en cuenta la evolución de la misma en el 
ejercicio anterior y las previsiones de crecimiento económico de la actividad en nuestro 
municipio. 

- En relación a los conceptos de ingresos 391.20, 392.11 y 392.11 debemos señalar 
que la minoración en la recaudación en 2025 viene determinado por la implantación de 
un nuevo aplicativo de gestión y recaudación por parte del Patronato de Recaudación 
lo que ha ralentizado la tramitación de los mismos pero una vez que ya esta 
implantado en 2026 se prevé que los ingresos por estos conceptos se sitúen en los 
niveles de ejercicios anteriores lo que justifica la previsión recogida en las previsiones 
iniciales del presupuesto de ingresos del 2026. 
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- El concepto relativo a la utilización privativa del dominio público. Aprovechamiento de 
Playas mejora su previsión a la vista de la recaudación del ejercicio anterior y la 
mejora que es previsible se obtenga por este concepto con ocasión de la nueva 
licitación de los servicios de temporada para el ejercicio 2026. 

 

 

 

- Los ingresos por participación en los beneficios de la empresa Aguas de Narixa y en 
los ingreso de la Fundación Cueva de Nerja, encuentran su respaldo tanto en la 
previsión de beneficios aprobada para el primer caso, como en el documento 
presupuestario de la Fundación, en el segundo. 

- Respecto al resto de previsiones, consideramos un mejor comportamiento de los 
mismos, en función de la evolución de lo ejercicios anteriores. 

 

b) Los ingresos de cobro periódico por recibo se valoran según los resultados del 
pasado ejercicio y las fluctuaciones normales en los padrones.  

En cualquier caso se observa que las diferencias entre las previsiones iniciales 
realizadas por la Concejalía se ajustan, salvo pequeñas cantidades por redondeo a las 
realizadas por la Tesorería Municipal. 

No obstante lo anterior, debemos hacer una mención especial a la Tasa por Recogida 
de Basuras, tanto doméstica como industrial, ya que las previsiones iniciales no 
recogen el incremento correspondiente al importe del gasto de prestación del servicio 
para el 2025, circunstancia prevista el art. 11.3 de la Ley 7/2022 de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular, como consecuencia de la 
postura que el grupo de gobierno del Partido Popular en el Ayuntamiento de Nerja 
mantiene respecto a dicha previsión. 

De acuerdo con lo anterior, afirmamos que el documento presupuestario en materia de 
ingresos realizado por la Concejalía de Economía y Hacienda esta basado en 
cantidades fiables, en cuanto que se pueden verificar y que por tanto, están ajustadas 
a la realidad, circunstancia que igualmente se pone de manifiesto con el análisis de los 
datos positivos  arrojados por la liquidación presupuestaria de ingresos del 2024 y del 
importe del Resultado Presupuestario, que vienen a corroborar las cantidades 
consignadas en la previsiones iniciales de ingresos en el Presupuesto del 2024.   

c) Los rendimientos mobiliarios se valoran de acuerdo con los flujos financieros. 

Se estima una mejora en la recaudación como consecuencia de mejoras previstas en 
las remuneraciones tanto de los depósitos constituidos como de las cuentas a la vista. 

d) Los rendimientos inmobiliarios se valoran a tenor de los contratos actualmente 
vigentes. 

e) Las estimaciones en la participación en los tributos de otras Administraciones según 
las estimaciones que eventualmente figurarán en sus respectivos presupuestos. 

Realizadas, en el caso de las procedentes del Estado,  de acuerdo con los datos 
obrantes en la contabilidad del Ayuntamiento, y que de conformidad con los datos 
oficiales sobre los ingresos de la PIE en 2026 prevén  un incremento del 4,6%. 
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Y en el caso, de la procedente de la CC.AA ajustándonos a la consignada en los 
presupuestos del 2.025 con la evolución establecida por la propia Junta de Andalucia. 

f) Las operaciones de capital se valoran conforme a los compromisos de aportación, 
enajenaciones o reintegros previstos. 

 

 

2. Bases utilizadas para el cálculo del coste de las operaciones de crédito previstas en 
el Presupuesto. El coste financiero y las características de las operaciones vigentes se 
determinan en base a las condiciones establecidas en los contratos que fueron 
suscritos en su día. 

La información sobre el coste financiero y las características de la nueva operación 
prevista en los presupuestos se contiene en el Estado de Previsión de Movimientos y 
Situación de la Deuda, que se incluye en la documentación que se incorpora al 
expediente. 

 

3. Suficiencia de los créditos consignados en los Estados de Gastos de Presupuesto 
para atender las obligaciones de la Corporación. 

a) Gastos de Funcionamiento de los Servicios Municipales: Se han dotado las partidas 
presupuestarias en las cantidades necesarias para atender de forma suficiente el 
coste de los distintos servicios municipales. 

b) Respecto a los Gastos de Personal se tiene en cuenta la normativa que resulta de 
aplicación, así como los acuerdos adoptados al respecto por la Corporación. 

c) Se contienen los créditos oportunos para atender las obligaciones tanto legales 
como las surgidas de la normal actividad de la Corporación. 

 

4. Nivelación Presupuestaria. 

No se adopta ninguna medida excepcional de nivelación entre los Estados para 
Gastos e Ingresos Corrientes y se acude a una operación de crédito para hacer frente 
al Anexo de Inversiones, tal como se contempla en el TRLHL. 
 
 

En Nerja, a fecha de la firma electrónica 
 

LA DELEGADA DE ECONOMÍA Y HACIENDA, 


